
'ÚNICIPALIDAO 
OE LOTA

olREcctotl Aot. Y FINA¡¡ZAS
oepto. Adou6¡c¡onos

Zt eaa oe lnsoeccion oe Seremide Salud Region del Bio Bio Unidad

de Sáneamienlo Ofcina Coronel, en visita realizada el 30'1ó'2018 en Casa de ra Cultura de Lolá hán delectado con del¡cieñles

condiciones sanitaf'as el tocal; 
.,/b) crracion N" ooa78o de lecha 30/102018 de olicioá/Delegación de

Coronel, que c¡tá al Sr Alcalde para el 6 11 2018 por problemas $ñitaños en Cása d€ la Cullura de Lota:

/", aou"nrd de ComDra de Maleriales y/o Trabajo N" 07 de lecha

3l,l020lSFohoN.l4gSdeDirecloladeDlDFcodondesollcllalSewigodeLlmpie¿ayconfoldéPlagasenCasadela
cultura de Lota Allo, se delalla se.vicro soicilado
t I imoieza fumnaoóñ v desintecoón de plag;;, contaminación ocasionada por palomas elerminación de ñidos y erradicáción

á. ,irtr"" ¿""man"tá pasiva. en el techo de la Casa de la cullura

, ;'.iffi§;;ñ;i"',ii,ái[-. ¿"""áo" g.n";ad;;;;paromas, en sacos de 20 d 25 kiros. retifo de desechos v depósitos

en lugar autor¡zado.
, sanitizac¡ón posterior at reliro de desechos, pára dejar et espaclo en condEiones para la epcución del provecto de cambio de

lechumbre 
-/¿l cot'zacion oe Emoresa Fumigaoón y conlrol de Plagas Moreno

L lda. de fecha 05 de Noviembre 201 L por un monto tot"i de' S I ¡82. SOO trn millon cuálrodenlos ochenla v siele mil quin¡enlos

peiosicon rvA lncruido; /.t u" o¡an¿unN" 492 de fecha 05112018 de sr' Alcalde que

ordena real¡zar Tralo Directo por Emergencia Sanitana eX ó'asa Oe la Cuüura de Lota Allo pára esto se solic¡la tumigación y

APRUEBASE TRATO DIRECTO CON EMPRESA FUMIGACION Y

Có¡iñór- oe pLAGAS [toRENo LTDA. PARA LA LIMPIEZA Y

CONfROL DE PLAGAS EN CASA DE LA CULTURA.

DECRETO ALCALDICIO N' 2.005,. /

LOIA. Nov¡embre 06 de 2018.

vlSToSl

-/0 el capituto tll. p¿nato N'1 Ar¡culo N'8 letra'c'de Ia Ley de

dec{elo 250;u; aprueba Reglame;lo de la Ley N'19'886 en caso de urgencia o

g) Ley 19.886 de Bases sobre contralos Admiñistrativos de

hr Décreto no 250 de fecha 09/03/2014 de Mrnrslerio de Hacienda

Reglameñlo d; la Ley No 19 886 de Bases sobre Confatos AdmrnislralNos do

desratización del mencionado recinloi

compras Públicas N'19.886 y Arl. 10 N' 3.

imprevistos Urgencia San¡taria;

Suministro y Pr€stación de Serviciosi

publicado en O.O el 24109/2014 que aprueba
Suminrslro y presláoón des ervicios.

26 07.2006. que fÚa lexto refundido de la Lev 18 695

oor lás DrreccDnes de: DEDECO, SECPLAN v
iiodrigo Malus Arevena, prolesonal grado 10'

Publico.

Es urgente dar cumplrmienlo a Urgencia Sanilafla deleclada por

SEREMI de Sálud R€qonal del Bio Bro. segÚn Acta de Ftscalizaoó; de fecha 30/102018 dado por su rncumplrmiento' Además

J"lr"ma s"nira*, prei" genera¡ mullas admrnislralNas alMunrcipio

Y en uso de lo drspuesto en el Al 12 y las lacultádes que me

confere elArt. 63'ambos de la Ley N" 18 695 Orgánica Conslitucional de Municipalidádes'

/oEcRETO:

'/ 1" Apruébese Conlralación Directa con la Empresa Fu igácion y

Control de Plagas Moren Llda para realizar el siñ'nente servÉio:

, I 'ñ.iezá lumlo¿oón v 0""'nt 
""'on 

o" pr"g"!l;ni"linii'ó' ot'"'on"o" por palomas elerminación de ñdos v erradicación

áe íaL.as ¿"-ma*tá pasrva en el lecho de la Casa de la Cultura'

'. r..rno.ie máterial conl"rn,n"n,", 0""."no" ;"'n-"á¿Á pot p'rofn*' 
"" 

*cos de 20 d 25 kilos' retiro de desechos y depóslos

en lugar aulorizado
iSan¡l|zaclónposter|oralreilrodedesechos,paradeiafelespacioencondicione§paralaejecuc¡óndelpfoyeclodecamb¡ode

,/2" el¡taaato se,¿ ¡eatrzado en tres dias háb¡les y será supervrsado

Orrecc,on ¿-e óoias tulLrnicipales a lraves del ITO asrgnado a la Obra tunc'onáio

pi"rla a"tpraci¿n ¿e fu orden de compra por el proveedor a través del Mercedo

0 DFL No 1/2006 de Ministerio del lnteior publicado en DO el

CONSIDERANDO:

/:" pnocrotse a .miti,

der oorlal Mercado Publlco a Empresa FLlmlgaoon y Control de Plagas i/oren Llda"

N;7á.614455-1. coñ domioloeñ Call€ Los Lnos49l Población la conqursla Lrquen'

i,,.á¡llii l,"rrá"'""r"" o"henla v srele milqurnientos pesos) con IVA inclLldo

la respecliva Orden de Compra a lravés

oara la FumrgacÉn y Desralzadón Rul

Penco, por un monlo lolal de $ 1 487 500


